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Ing. Juan Chávez 
Director Ejecutivo del Consejo Nacional 
Investigaciones Agropecuarias y Forestales 
(CONIAF) 
Su despacho.- 

Distinguido Ing. Chávez: 

En respuesta a su comunicación de fecha 19 de septiembre de 2016, en la cual nos solicita 
asesoría para la creación de la Estructura Organizativa de la OAI, tenemos a bien 
informarles que la Resolución Núm. 194-2012, aprueba los Modelos de Estructura 
Organizativa y de Cargos de las Oficinas de Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, es conyéniente que el CONIAF se acoja a lo dispuesto en dicha 
Resolución, que establece en su artículo 2 cuatro modelos de estructuras organizativas 
y lo de cargos; este artículo en el Párrafo | reza lo siguiente “Se establece que en las 
instituciones clasificadas dentro de la categoría de Instituciones Pequeñas, se 
crea un Responsable de Acceso a la Información Pública, bajo la 
dependencias de la máxima autoridad”. 

Por lo tanto; corresponde al CONIAF, el cargo de Responsable de Acceso a la 
Información Pública, bajo la dependencia directa del Director Ejecutivo. 
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Con sentimientos de alta consideración y estima, se despide, 

  

    
Atentamente, 

IO)    
   Ramón Ventura Camejo 

inistro de Administración Pública 
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       o Miacional de Investigaciones 
Agropecuarias y Forestales. 

Santo Domingo, D.N. 

24 de julio 2017.- 

Sra. Julia J. Rosario Barrera 
Aux. De Recursos Humanos 

Sus Manos.- 

Estimada Sra. Rosario: 

Cortésmente, le informamos que a partir de la fecha ha sido designada como Responsable 
de Acceso a la Información Pública (RAI), en adición a sus funciones como Auxiliar de 
Recursos Humanos del Consejo Nacional de Investigaciones Agropecuarias y Forestales. 

Le agradecemos muy sinceramente su compromiso con la institución y esperamos que 
continúe dando lo mejor de sí en el desempeño de sus funciones. 

Sin otro particular por el momento, 

Muy atentamente, 

a ñ 
) AASISNA Che 

Ing. Juan Modesto Chávez 
Director Ejecutivo 
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